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I. Introducción 

La Orden de Convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades de 

cualquier titularidad sin ánimo de lucro, con destino a la financiación de programas 

de prevención y control de la infección por VIH y sida para el año 2010, presenta 

en esta edición, algunos cambios respecto a ejercicios anteriores. Sin embargo, 

parte de los  mismos se han realizado con el fin de ajustar dicho documento a las 

nuevas Bases Reguladoras por las que se rigen y otros tan sólo suponen 

modificaciones en la redacción y en la estructura de la orden. 

 

A través de esta guía se pretende indicar cuáles han sido las principales 

modificaciones, haciendo especial hincapié en aquellas localizadas en los ANEXOS.  

II. Modificaciones  

1. Programas a los que se destinan las subvenciones y prioridades de la 

Orden de Convocatoria 

En la Orden de convocatoria del año 2010 se señalan los colectivos que serán 

considerados de especial prioridad, según los últimos datos epidemiológicos, a 

la hora de valorar los programas y proyectos que sean de prevención primaria y 

diagnóstico precoz de la infección del VIH.  

Se aumentan los programas y actividades a los que podrán ser destinadas 

las subvenciones. De esta forma, también podrán presentarse programas que 

estén dirigidos a transferir conocimientos entre las asociaciones para el desarrollo 

de programas y proyectos acordes con las prioridades establecidas.  

También se incorporan nuevas prioridades transversales para todas las 

actuaciones a financiar. Estas son: aquellas acciones dirigidas a la reducción de 

desigualdades en salud en el marco de la prevención primaria y el diagnóstico 

precoz del VIH, las que establezcan sinergias entre las acciones dirigidas a 

responder a la epidemia de VIH y otros problemas de salud relacionados y, 

aquellas que estén coordinadas con los dispositivos de salud pública y sanitarios 

institucionales, especialmente con los que tienen responsabilidad en la prevención 

primaria y el diagnóstico precoz del VIH. 
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2. Quién puede presentarse. Requisitos 

A partir de este año, también pueden presentarse las agrupaciones de 

entidades de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, siempre y cuando, cada 

una de las entidades que formen parte de la agrupación, cumplan con los 

requisitos para ser beneficiario, establecidos en la Orden de Bases Reguladoras. 

La documentación que tienen que entregar aquellas entidades que se presenten 

como agrupación está estipulada en el apartado correspondiente. 

 

3. Presentación de la solicitud 

3.1. Presentación telemática 

En cumplimiento de lo recogido en la ley de acceso electrónico de los ciudadanos a 

los servicios públicos, la solicitud para participar en esta convocatoria podrá ser 

presentada telemáticamente, según se indica en la siguiente página Web del 

Ministerio de Sanidad y Política Social:  

http://sede.msps.gob.es/registroElectronico/home.htm 

 

3.2. Presentación de los anexos I y II 

El ANEXO II deberá presentarse necesariamente dentro del plazo 

establecido para la presentación de solicitudes (1 mes a partir del día 

siguiente de la publicación de la Orden de Convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado). 

Cuando las solicitudes sean incompletas o no se acompañen de los 

documentos prevenidos, se requerirá a las entidades solicitantes para que 

subsanen la falta y aporten los documentos preceptivos en el plazo de diez días 

hábiles, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por 

desistida su petición, archivándose ésta sin más trámite. 
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En los casos en los que la solicitud se presente o bien en registros diferentes 

al del MSPS o bien por procedimiento de sobre abierto, se enviará por fax, 

y en la misma fecha de presentación de la solicitud el ANEXO I sellado.   

Además, tanto aquellas entidades que hayan presentado la solicitud a 

través del registro del MSPS como las que no, enviarán por correo 

electrónico (ongsplansida@msps.es) los ANEXOS I y II correspondientes a la 

solicitud y al/los programa/s para los que se solicite la subvención. 

Los anexos que se envíen por correo electrónico deben estar firmados, en 

formato pdf y deben ser los definitivos. 
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Esquema sobre las opciones establecidas para presentar los Anexos I, II y 

el resto de documentación: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro 
en el MSPS 

Otros 
Registros/ 
Oficina de 
Correos 

Anexo I y II (e-mail al 
correo electrónico 
ongsplansida@msps.es) 

Anexo I, CON EL 
SELLO DEL REGISTRO 
correspondiente, por fax  

Anexo I y II  
(formato electrónico) 

Registro 
Telemático 

Resto de la 
documentación 
(en papel) 

Anexo I, II y resto de 
la documentación en 
papel  

Anexo I y II (e-mail al 
correo electrónico 
ongsplansida@msps.es) 

Anexo I, II y resto de la 
documentación en papel  
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4. Obligaciones de los beneficiarios. Publicaciones. 

Cualquier publicación que se realice (maqueta o proyecto de cualquier material 

simismo, se deberá comunicar, en el mismo plazo, la información mínima 

s obligación de los beneficiarios dar la adecuada publicidad del carácter público de 

Subvencionado por: 

informativo, tanto escrito como audiovisual) con cargo a la subvención concedida, 

excepto las que sea de carácter periódico, deberá ser previamente revisada por la 

Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida (SPNS). Para esto deberá ser remitida 

para su conformidad con una antelación mínima de 15 días. La SPNS comunicará a 

las entidades beneficiarias si se autoriza o no la publicación remitida en el plazo 

máximo de dos meses. En el caso de que la respuesta no se haya producido en 

dicho plazo se entenderá autorizada la publicación.  

 

A

establecida en la guía de justificación sobre los cursos, jornadas, seminarios u 

otras actividades similares incluidas en el proyecto subvencionado. 

 

E

la financiación de las actividades que sean objeto de subvención. Por este motivo, 

cuando las entidades seleccionadas hicieran públicos los programas o actividades 

financiados por la presente disposición, deberán hacer constar expresamente el 

texto “Subvencionado por el Ministerio de Sanidad y Política Social, Secretaría del 

Plan Nacional sobre el Sida” o la siguiente imagen: 

 

 
Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida 
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III. Modificaciones de los ANEXOS de la convocatoria 

Anexo I. Solicitud 

1. Datos de identificación de la entidad/agrupación de entidades 

solicitante y de su representante legal. 

Se modifica este apartado, añadiendo un cuadro específico para las agrupaciones 

de entidades. En él, se tendrá que indicar cuál es el nombre de la agrupación, los 

datos correspondientes a la entidad que vaya a actuar como representante y el 

nombre del resto de entidades miembro.  

 

2. Programas para los que se solicita la subvención y cuantía solicitada 

En el caso de las agrupaciones, se designará el nombre del programa que se vaya 

a presentar de forma conjunta y se indicará, en la columna de “Entidad/es 

ejecutante/s”, además del nombre de la agrupación, el de las entidades que 

formen parte de la misma.  
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3. Documentación que se adjunta 

En aquellos casos en los que la solicitud sea presentada por agrupaciones de 

entidades, deberán adjuntarse algunos documentos extra, que vienen recogidos en 

los puntos 8 y 9. 

Además, es necesario señalar que en el caso de las agrupaciones algunos 

documentos deben presentarse por cada una de las entidades que la forman. 
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Anexo II. Parte 1. Datos relacionados con la entidad solicitante 

1. Datos de identificación de la entidad solicitante 

En este caso, la novedad es sólo para aquellos que se presenten como agrupación, 

ya que tendrán que presentar toda la parte correspondiente a los datos de 

identificación de la entidad (punto 1) por cada una de las entidades que 

compongan la agrupación. 
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2. Total ingresos y recursos humanos con los que ha contado la entidad 

durante el año anterior 

La diferencia en este apartado está en que, en la actualidad, la cantidad a indicar 

hará únicamente referencia a aquellos proyectos que se ejecuten en territorio 

español.  

Lo mismo ocurre cuando se solicita el número de personas con las que cuenta la 

entidad y las entidades ejecutantes en su caso. 

 

 

3. Implantación de las actuaciones y programas realizados por la entidad 

y recursos humanos con los que cuenta (referidos al ejercicio anterior) 

Dado que este es uno de los criterios generales que se tienen en cuenta a la hora 

de valorar el proyecto presentado, se incluye este cuadro con el fin de conocer 

mejor cuál es la implantación real de la entidad.  

Lo que se busca saber con la información aportada es si las entidades que ejecutan 

los proyectos fuera de la comunidad en la que esté establecida la sede central, 

tanto de prevención del VIH como de apoyo, tienen recursos propios suficientes.  

Por último, se solicita información sobre qué tipo de personal participa y cuántos 

están trabajando en cada una de esas ubicaciones.   
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4. Listado de proyectos relacionados con la prevención y el apoyo a 

personas con VIH 

Se solicita información sobre qué proyectos, tanto de prevención como de apoyo a 

personas con VIH, realiza la organización demandante además del proyecto 

presentado. Esta información está unida a la que la entidad  facilita en el apartado 

anterior (el de la implantación), pero a efectos de facilitar la recogida de la 

información se ha añadido esta tabla. 
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Anexo II. Parte 2. Datos del programa o proyecto presentado 

Esta segunda parte del Anexo II, que hace referencia al programa que se presenta, 

será unitaria para las agrupaciones de entidades. 

 

1. Indicación sobre si el proyecto/programa es nuevo o de continuidad y 

si ha sido subvencionado anteriormente por la SPNS  

Se ha modificado este apartado tras considerar que era necesario distinguir 

correctamente aquellos casos en los que se presentaba a la convocatoria un 

proyecto por primera vez pero, sin embargo, este era de continuidad para la 

entidad.  Con esta nueva fórmula se espera poder conocer si el proyecto o 

programa ya ha sido subvencionado por la SPNS en alguna ocasión, y si fuera así, 

en qué años, o en caso contrario conocer qué antigüedad tiene el proyecto en la 

entidad solicitante. 
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2. Tipo de programa o proyecto que se presenta 

Esta información tiene una utilidad básicamente estadística ya que permiten 

conocer qué tipo de proyectos se presentan y cuáles se subvencionan, la novedad 

es que, a partir de ahora, sólo será posible marcar una opción. 

Por otro lado y, como ya se señalaba antes, aparece un nuevo tipo de programa: 

los que se dirigen a la coordinación y transferencia de conocimientos entre 

entidades que trabajan en VIH. 

 

3. Adecuación a las prioridades de la convocatoria.  

Serán considerados como prioritarios aquellos proyectos que estén dirigidos a 

realizar intervenciones para la prevención primaria y el diagnóstico precoz de la 

infección por el VIH y otras infecciones de transmisión sexual en colectivos y 

poblaciones que, según los últimos datos epidemiológicos, son más vulnerables. En 

esta convocatoria son los siguientes: 

 La prevención en hombres que tienen relaciones sexuales con hombres, en 

especial en hombres jóvenes y hombres procedentes de Latinoamérica. 

 La prevención en personas que se inyectan drogas y sus parejas sexuales. 

 La prevención en personas que ejercen la prostitución, en especial mujeres 

transexuales y hombres. 
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 La prevención en personas inmigrantes, en especial aquellas procedentes 

de países de África Subsahariana y de Latinoamérica.  

 La prevención en personas con VIH y sus parejas sexuales.  

 El diagnóstico precoz de la infección por VIH, en especial en aquellos grupos 

de la población en el que el retraso diagnóstico es más elevado como los 

hombres heterosexuales, las personas inmigrantes, las personas que se 

inyectan drogas y las personas en situación o riesgo de exclusión social. 

 

 

4. Adecuación a las prioridades transversales de la convocatoria 

Se solicita que se marquen con una cruz las prioridades transversales que están 

incluidas en el proyecto, siempre y cuando se vayan a cubrir a través de 

actividades concretas o como resultado de estas. 
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5. Incorporación de las prioridades transversales en el proyecto o 

programa 

Se incluyen dos nuevos apartados con el fin de que se describa de forma resumida 

de qué manera el proyecto presentado está dirigido a la reducción de 

desigualdades en salud, o bien describir cómo se abordan el resto de prioridades 

transversales en cada una de las fases del mismo: análisis de la realidad y 

detección de necesidades, diseño del proyecto, ejecución y evaluación del mismo. 

 

 

6. Objetivos del proyecto, actividades e indicadores 

Algunos de los cambios introducidos en los anexos están basados en el enfoque de 

marco lógico. Esta es una herramienta analítica que sirve para la planificación de la 

gestión de proyectos orientado por objetivos.  

Desde el enfoque de marco lógico se considera que debe haber un número limitado 

de objetivos y que su descripción debe ser objetiva y concisa.  

Por su parte, los objetivos específicos, serán los que definan y detallen con más 

precisión la meta que se pretenden alcanzar y, por lo tanto, deben estar en 

relación con el/los objetivos generales.  
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Cada uno de los objetivos específicos descritos, se cumplirán a través del 

desarrollo de las actividades (que irán listadas y numeradas en la columna 

correspondiente de la siguiente tabla). Por lo tanto, estas se corresponderán con 

uno o varios de los objetivos específicos.  

Paralelamente se definen los indicadores. En este caso, lo que se solicita son los 

indicadores de evaluación de las actividades (tabla de actividades a realizar). Es 

decir, lo que se debe hacer ahora es definir cómo se va a determinar si una 

actividad se ha llevado a cabo con los resultados esperados y, por lo tanto, si el 

objetivo que se trataba de cumplir a través de esta actividad también se ha 

cubierto. 

Finalmente, en la medida en que se cumplan todos los objetivos específicos o sólo 

algunos,  podrá determinarse si el proyecto ha cumplido con el objetivo general de 

una forma completa o sólo parcialmente. 

En la tabla también se tendrán que incluir los resultados del ejercicio anterior en el 

caso de proyectos de continuidad,  junto con los que se esperan obtener en el año 

en ejecución, con la finalidad de facilitar referencias que permitan comparar los 

datos. 

En esta sección corresponde únicamente mencionar el título de la actividad, no su 

descripción. Por lo que se refiere a los resultados, pueden expresarse 

narrativamente de acuerdo con el formato de marco lógico, o bien pueden 

expresarse con forma de valor. En la descripción del indicador de evaluación solo 
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debe aparecer el indicador, no la fuente con la que se va a verificar el mismo. 

 

7. Estimación del número de beneficiarios directos 

En este apartado se solicita que se realice una estimación de las personas a las 

que se prevé llegar en la ejecución del programa a través de las intervenciones 

directas y personalizadas (ya sean presenciales, on line o telefónicas)1 y 

desagregado por sexos (hombres, mujeres y transexuales) siempre que sea 

posible. 

No se debe confundir el número de beneficiarios con el número de intervenciones 

que se realicen. Por ejemplo, se pueden hacer diferentes intervenciones con una 

misma persona y sólo habría un beneficiario. 

 

8. Ámbito geográfico y calendario de ejecución 

Dado que en algunos casos las actividades no se realizan en todo el territorio del 

Estado ni durante todos los meses del año, en la siguiente tabla se indicarán los 

territorios en que se va a desarrollar cada actividad. En algunos casos se indicará 

que se ejecuta en todo el Estado y en otros se concretarán los lugares concretos 

que correspondan.  

                                            
1 Este apartado no será cumplimentado por aquellos programas que no sea de intervención 
directa.  
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A continuación, la siguiente columna recogerá los meses en que se ejecuta cada 

actividad.  

Las actividades se presentarán de acuerdo a la numeración que se les asignó en el 

apartado anterior.  

En el caso de que una actividad se desarrolle en periodos diferentes para cada 

territorio, podrá señalarse esta circunstancia utilizando filas diferentes con esa 

misma actividad para cada territorio y periodo.  

 

9. Descripción de actividades  

En este apartado puede describirse con más detalle las actividades que antes, tan 

sólo aparecían listadas por su enunciado. El resto de aspectos de este bloque no 

varían. 

 

10. Desglose del presupuesto 

La novedad incluida en esta sección consiste en que el Anexo III, cuya finalidad 

tan sólo es informativa y que no desaparece, queda inserto en el presupuesto. 

Estos conceptos y subconceptos, pueden verse modificados, ampliarse o reducirse, 

en función de las necesidades del proyecto en cuestión.  
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Tal y como se especifica en la nota al pie del presupuesto, las agrupaciones 

presentarán uno conjunto y otro por cada una de las entidades miembro. Todos los 

presupuestos deben ir desglosados, como mínimo, según los tipos de gastos 

detallados en el Anexo III. 
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Anexos IV y V 

Estos anexos serán firmados por el representante de la entidad solicitante o de la 

entidad miembro de la agrupación según corresponda. En este último caso, se 

presentará un anexo por cada entidad. 

Anexo IV 

 

Anexo V 

 

Anexo VI. Reformulación/adaptación del programa o proyecto a la 
propuesta provisional 
 
El anexo destinado a la reformulación del proyecto ya existía anteriormente, sin 

embargo, se han introducido en él algunos cambios.  

En primer lugar, se han consignado espacios diferentes para indicar los datos de la 

entidad o de la agrupación solicitante, según corresponda. 
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También se ha incluido una tabla que es idéntica a la que aparece en el Anexo II. 

En ella deberán señalarse, exclusivamente, aquellas actividades que finalmente se 

van a llevar a cabo (eliminando, por tanto, las actividades del proyecto original que 

hayan desaparecido en la reformulación). El número de la actividad se conservará, 

será pues el mismo que ya se asignó en el cuadro del Anexo II 

(independientemente de que hayan desaparecido otras que tenían números 

correlativos).  

 

 

El cuadro correspondiente al ámbito geográfico se rellenará de la misma manera 

que se hizo en el Anexo II, de tal forma que las localizaciones que se confirmen 
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como definitivas serán aquellas en las que sí se va a realizar la actividad, así como 

el momento y la entidad que las va a llevar a cabo. Se retirará la información 

sobre las actividades que finalmente no vayan a ejecutarse.  

 

Las siguientes modificaciones introducidas en este anexo se encuentran en el 

presupuesto. Como puede apreciarse, hay tres columnas: una para aportar el 

presupuesto original que fue solicitado en un primer momento, otra para indicar el 

importe de la propuesta provisional publicada por el Ministerio de Sanidad y 

Política Social y la última, para indicar cuál es el ajuste que la entidad o agrupación 

propuesta para la subvención desea realizar. 

Se recuerda que tanto la primera columna como la última deben ir desglosadas. Se 

debe seguir el mismo esquema de conceptos que se haya incluido en el 

presupuesto solicitado, eliminando aquellos que no vayan a ser subvencionados.  

Las sumas de los subtotales de cada partida, así como la suma total de estas, 

deben coincidir con los importes publicados en la propuesta provisional publicada 

y, por lo tanto, con las cantidades introducidas en la segunda columna. 
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Anexo VII. Solicitud de cambio de partidas 

Para cumplimentarlo adecuadamente deberá introducirse en la primera columna el 

último presupuesto aprobado y en la siguiente los cambios solicitados respecto al 

mismo. En ambos casos deben ir desglosados por conceptos. 

 

 

Anexo VIII. Solicitud de otros cambios 

Este anexo es similar al anterior y su cumplimentación es igualmente sencilla: en 

la primera columna se anota el último presupuesto presentado y aprobado, y en la 

segunda el presupuesto con los cambios que se solicitan. Ambos, desglosados por 

conceptos. 

 

Anexo IX. Propuesta de modelo de convenio para la constitución de la 

agrupación 

 

Se ha incluido este último anexo que incluye los contenidos mínimos que debe 

tener un convenio de constitución de una agrupación de entidades, para que sirva 

de modelo a todas aquellas organizaciones que, cumpliendo los requisitos, quieran 

presentarse como agrupación. 
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